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CERTIFICATE OF INCUMBENCY

GOLDEN SOUTH GROUP LEC
(the '"Company”)

The undersigned,in its capacity as organizer of the Company, and further based on the records of

the Company, hereby

AFFIRMS:

1. That the Company has been validly incorporated as a legal entity under the laws of New

York, and the Company is currently in good standing at the registration authority.

2. That the legal forri of the Company is Limited Liability Company.

3, That the Company was incorporated on November 21, 2006 under microfiche number

F061121000851.

4, That the Manager of the Companyto date is:

» Cynthia de Raveneau

At 53% E Street, Urbanización Marbella, MMG Tower, 16'” Floor, Panama, Republic of
Panama

5, That the Member ofthe Companyto dateis:

" GOLDEN SOUTH HOLDINGS LLC
At Nicanor A. de Obarrio Avenue, 500 th. Street, Credicorp Bank Plaza, 26th Floor.

Panamá, República de Panamá

6. That the address for service of process-atccpted“en,behalf of the Company is in care of
International Corporate Consultants, Híc., 420 hexingtón,Avenue, Suite 401, New York, NY

10170, USA. E IS   
Dated this 10% day of April, 2012.
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IN WITNESS WHEREOF,1 have hereunt
APR 10 2012

FEE PAID $3.00

o set my hand affixed my oficial sen! this

Tepricis dt
County Clerk and Clerko)A e Supreme Court, New Yorá Cosnty



YO, Dra. JENNY OYAGUE SELTRAN.- Notaria Sexta del Cantón Guayaquil en
ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 3 del art, 13 de la Ley
Notarial, agregado porel Decreto Supremo No, 2386 del 31 de Marzo de 1978
publicado en el A. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo año, DOY FÉ: Que la
fotocopia que ancatgsucia y conforme con el documento que se ne ha
exhibidoXiea f0J88 Útiles y que otra fotocopio
€on la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto
se lleva en la notaría a micargo,

> GuayaquilLe. .. Daiana
   

    

  

Dra. Jenny Oyague Beltrán
Nataría Sexta
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Traducción o

 

APOSTILLE E
(Acuerdo de La Haya del 5 de octubre de 1961) Ñ

 

1, País: Estados Unidos de América

Este documento público;

2. ha sido firmado por Norman Goodman

3. actuando en calidad de Oficial de Condado

4, lleva el sello/ftimbre del condado de Nueva York

CERTIFICADO

5. en Nueva York, Nueva York

6. el día 10 de abril de 2012

7. por el Subsecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York.

8. No. NYC-149637A

9, Sello/Timbre 10. Firma:

ESTADO DE NUEVA YORK (Firmado) Jlegible

DEPARTAMENTO DE ESTADO Sandra J. Tallman

Subsecretario Especial de Estado

04135595.RSL (REV. 25/8/2010)

 

Lasuscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducción fiel y
completa del documento en inglés presentado a mí. Panamá 11 de abril de 2012.

)e

OA
LTICIA/GUTZMERCRUZ

Traduciór Público Autorizado
«<olución No, 83-14-48 Jumo de 198%

“mysterio de Gobierno y Justicia



    Traducción

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA

GOLDEN SOUTH GROUP LLC
(la “Sociedad”)

 

El suscrito, en su condición de organizador de la Sociedad, y en base a los registros de la

Sociedad, por la presente

AFIRMA:

, 1. Que la Sociedad ha sido válidamente incorporada como una persona jurídica bajo las
: leyes de Nueva York, y la Sociedad hasta el momento, está vigente ante la autoridad

registradora competente.

2. Que la forma jurídica de la Sociedad es una Sociedad de Responsabilidad Limitada.

3. Que la Sociedad fue incorporada el 21 de noviembre de 2006 con el número de ficha

F061121000851.

4, Que el Administrador de la Compañíaa la fechaes:

» Cynthia de Raveneau
En Calle 53-E, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República de

Panamá

5. Que el Accionista de la Compañía a la fecha es:

" GOLDEN SOUTH HOLDINGSLLC

En Avenida Nicanor A. de Obarrio, Calle 50, Plaza Banco Credicorp, Piso 26,

Panamá, República de Panamá

6. Quela dirección para las notificaciones judiciales aceptada en nombre de la Sociedad es

atención de: International Corporate Consultants, Inc., Avenida Lexington H 420, Oficina

401, Nueva York, NY 10170, EUA.

Fechada este 10 de abril de 2012.

has Fdo. legible

International Corporate Consultants, Inc.

David S. Luntz, CEO

 

 La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducción fiel y
completa del documento en inglés presentado a mí.a 11 de abril de 2012.

(Diloncy
y srCRUZ

C ddes Públ torizadr:

Solución No. 83-144e Junio de 198%
*tmisterio de Gobierno v Justicia

  



  
 

 

Estado de Nueva York
Condado de Nueva York

 

Jurado ante mi a los 10 días de abril de 2012.
(Firmado) ilegible
/Sello/Aneta Kuezynska -- Notario Público, Estado de Nueva York - Habilitado en el Condado
de Queens — Certificado presentado en el Condado de Nueva York — Licencia No.
01KU6292805 —- Mi cargo vence el 13 de diciembre de 2014.

No. 916873 - Estado de Nueva York - Condado de Nueva York - a saber: Yo, NORMAN

GOODMAN, Oficial del Condado y Secretario de la Corte Suprema del Estado de Nueva York,

en y para el condado de Nueva York, un tribunal de registro y tenedora por ley de un sello, POR

ESTE MEDIO CERTIFICO que de conformidad con el Decreto Ejecutivo del Estado de Nueva

York, ANETA KUCZYNSKA cuyo nombre aparece suscrito a la declaración jurada, declaración

judicial, certificado de reconocimiento o prueba adjunta, era al momento de tomar la misma,

NOTARIO PÚBLICO en y para el Estado de Nueva York, debidamente comisionado,

juramentado y habilitado para actuar comotal; que de conformidad con la ley, una autorización o

certificación de su capacidad oficial, con su firma autógrafa, se encuentra registrada en mi

oficina; que al momento de tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, estaba

debidamente autorizado para tomar la misma; que estoy familiarizado con la escritura de dicho

NOTARIO PÚBLICOo he comparadosu firma en el documento adjunto con la firma autógrafa

depositada en mi oficina, y creo que tal firma es auténtica.--- EN TESTIMONIO DE LO CUAL,

he suscrito mi firma y sello oficial este 10 de abril de 2012.--- Derechos Pagados $3.00 ---

(Firmado)llegible - Oficial del Condado y Secretario de la Corte Suprema, Condado de Nueva

York.

    

 

La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una vadoÓ

completa del documento en inglés presentado a mí. Panamá 11 de abril de 2012. ¿a
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ro, Lac JUAN JOSE FERRAN VEJEDOR uostiaru, .

»ublico Octavo del Circuito de Fanamá, con Cadula Nu 9-4 En cat,

CERTIFICO

Quela (s) firma (s) antenor(es) ha (m1 sido reconocida (1)

somo suya ($) porlas firmantes, por consiguiente

gicha (5) firma (8)dsénticas (8)

aña... AXx

APOSTILLE
Convention de la haye du 5 octobre 1961
1 Pais PANAMA
El presente documento público
2 ha sido firmado por
3 quien actua en calidad
4 y esta revestido del sellofimbre de

CERTIFICADO

  

    

  
  
  
  
  

 

5 EN Panamá 6 el dial q ABRZÓTZ Autorización no
7 por DIRECCION ADMINISTRATIV; implica responsabilidad
8 Bajo el número e en cuanto al contenido- pal drimanas

aer

YO. Dra. JENNYOYAGUE BELTRAN.» Notacia Sexta del Cantón Guayaqui en
ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art. 18 de la Ley
Notarial, agregadopor el Decreto Supremo No, 2306 del 31 de Marzo de 1978
ublicado en el R. O. No. 564 del 12 de Abril del misrmo año, DOY FÉ: Que la

la queeyconforme con el documento que se me ha

exhibidoen.3... LEDzaa« FOJ88 Útiles y que otra fotocopla
con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto
se lleva en la notaria a mi cargo.
Guayaquil 2

9 Sello/timbre 10 Firmaofmbre_ 4,

 

     

  ra-Jenny Oyague Beltrán
Notaría Sexta

 


